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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS € Li

Extracto de la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la com

” pafífa anónima "COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A,"

lo.» La escriturs pública de aumento de capitel y reforma de estatutos de la compa-
Ala anónoma denominada "COMPAÑIA ECUATORIANXDEL CAUCHO S.A." se otorgó el 29 de Mayo de

1981 ente el Notarig Segundo del Cantón Cuenca doctor Bubén Vintimilla Bravo; fue apro-

- bada por el señor 1 tendente de Compañfas de Cuenca doctor Cásar Toral Vázquez mediante

Resolución N* 35710.81 de 17 de Junio de 1981 y se ha inscrito en el Registro Mertan=-

til con el N* 110 el 19 de Junio de 1981,

2.- Comparecen a su otorganiento los señores doctor Ricardo Muñoz Chávez y Paul -—-

Gregg, en sus calidades de Presidente y Gerente de la indicada compañfa; ecuatoriano el

primero y norteemericano el segundo; casados, domiciliado en la ciudad de Cuenca el prá

mero y en Quito el segundo; mayores de edad, personas de su derecho,

2, La compañía aumenta au capital en ciento cinco millones ochocientos nueve mil «

sucres, con lo cual el cepital aocíal asciende a cuatrocientos noventa y nueve millones

doscientos treinta y séis mil sucres, dividido en cuatrocientas moventa y nueve mil dos.

cientas treinta y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.

4, El capital materia del aumento se encuentra Íntegramente suscrito y pagado en su

totalidad mediante la capitalización de la reversa legal,

5,» Se reforma el Arts Cuarto de los setatutos, el mismo que dirá: "El Capital Sou.

cial de la compañía es de cuatrocientos noventa y nueve millones, doscientos treinta y

seis mil sucres que estarÉ dividido en cuatrocientas noventa y nueve mil doscientas  --

treinta y seis acciones nominativas y ordánarias de un mil sucres cada una. Se podrán -

conferir títulos por el número de acciones que cade accionista eolicitare. Los eccionig

tas en les juntas gensrales tendrán derecho a voto, en proporción al valor pagado de -

sus acciones. Los gestos que se ocesionaren por el canje de títulos o acciones serán de

cuenta del accionista que los soliiflite. La junta general de actionistas podrá acordar
la smisión de acciones preferidas que tendrán el valor de cien sucres cada unas. Él mon

to de estas acciones no podrá exceder del cáncuenta por ciento del capital social de la

compañía. Cuando la junta general ecordere la emisión de estas acciones preferidas, de=

terminará el monto del capital que ellas integren y los derechos especiales en cuento a

pago de dividendos y bensficios pare el caso de liquidación de la compañía.”

Lo ue ponéo en conocimiento del público para los fines de Ley,

Cuenca, Junio 2 de 1981

   

Certifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el diario

El Mercurio que se edita en esta ciudad el día 25 de Ju-

nio del presente año.- Cuenca, a 1 de Julio de 1981.

Dr. Miguel Díaz Cueva,
SECRETARIO GENERAL


